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Sección I 
Datos de la Comparación de Precios (CP) 

 
1.1 Precio de la Oferta 

 
El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RD$), a excepción de los 
Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la moneda del país de origen de los mismos. 

 
De ser así, el importe de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del día anterior a la fecha de recepción de ofertas 
 
Todos los lotes y/o artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación de Oferta 
Económica. Si un formulario de Oferta Económica detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que está incluido en la 
Oferta.  Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en el formulario de Oferta Económica se asumirá de igual 
manera, que está incluido en la Oferta. 
 
El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propósito de facilitar a la Entidad Contratante la 
comparación de las Ofertas.  

 
El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta Económica deberá ser el precio total de la oferta, 
excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  
 
Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la comparación de precios (DCP). 
 
 

1.2  Garantías 
 
Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para la presentación de la 
Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la presentada en la Oferta será descalificada sin más 
trámite.  
 
Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 
 

1.23.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 
 
Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 
 
PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá incluida dentro de la Oferta 
Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la Garantía de Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera 
insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite, la misma debe ser por un periodo de 30 días. 
 

1.23.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de 
Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser 
incondicionales, irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de 
la Adjudicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, a disposición de 
la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del Contrato. En el caso de 
que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) el importe de la garantía será de un UNO 
POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de 
reconocida solvencia en la República Dominicana. 
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La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, se entenderá 
que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta. 
 
Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad Contratante, como Órgano 
de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones correspondientes al Oferente que hubiera obtenido 
la siguiente posición en el proceso de Adjudicación, conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente 
Adjudicatario depositará la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad 
Contratante, mediante comunicación formal. 
 

1.3  Consultas 
 

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de Condiciones Específicas, hasta 
la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la presentación de las Ofertas.  Las consultas 
las formularán los Oferentes por escrito, sus representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad 
Operativa de Compras y Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la 
naturaleza de la misma.  
 
Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:  
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Oficina Nacional de Estadística 
Referencia:          ONE-CCC-CP-2021-0001 
Teléfonos:  809-682-7777 Extensiones 2626 
Correo electrónico: comite.compras@one.gob.do 

  
 

1.4  Circulares 
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio para dar respuesta a las Consultas planteadas 
por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del presente Pliego de Condiciones, formularios, otras Circulares 
o anexos. Las Circulares se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser 
emitidas solo con las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que 
signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las Ofertas y deberán ser 
notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones Específicas y publicadas en el portal 
institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 
 

2.1 Objeto de la Comparación de Precios  
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria “ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLES, 

GASOLINA/DIESEL 1ER. SEMESTRE 2021” de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego de 
Condiciones Específicas. 
 

2.2 Procedimiento de Selección 
 
Etapa Múltiple:  
Cuando la Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas: 
 
Etapa I: Se inicia con el proceso de entrega de los “Sobres A”, contentivos de las Ofertas Técnicas, acompañadas de las 
muestras, si procede, en acto público y en presencia de Notario Público.  Concluye con la valoración de las Ofertas 
Técnicas y la Resolución emitida por el Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados del Proceso de 
Homologación. 
 
Etapa II: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las Ofertas Económicas 
“Sobre B”, que se mantenían en custodia y que resultaron habilitados en la primera etapa del procedimiento, y concluye 

mailto:comite.compras@one.gob.do
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con la Resolución de Adjudicación a los Oferentes/Proponentes. Resolución emitida por el Comité de Compras y 
Contrataciones 
 

2.3 Fuente de Recursos 
 
La Oficina Nacional de Estadística, de conformidad con el Artículo 32 del Reglamento No.543-12 sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las medidas previsoras necesarias a los fines de 
garantizar la apropiación de fondos correspondiente, dentro del Presupuesto del año 2021, que sustentará el pago de 
todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante la presente comparación de precios. Las partidas de fondos para 
liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que las condiciones 
contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del mismo. 
 

2.4 Condiciones de Pago 
 
Los pagos serán realizados mediante transferencias a favor del adjudicatario. El Proveedor no estará exento de ningún 
pago de impuestos y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo 
el mismo. La oferta tendrá una validez 60 días  
 
El adjudicatario deberá remitir mensualmente factura, de acuerdo a la entrega de los suministros realizados en ese periodo 
de tiempo, acompañada del listado de tickets recibidos conforme por la ONE a fines de someter y realizar el trámite de 
pago 
 
La Factura deberá cumplir con las siguientes especificaciones en su emisión:  
 
1. Número de Comprobante Fiscal Gubernamental,  
2. Estar expedida a nombre de la ONE  
3. Contener todas las descripciones incluidas  
4. Los precios incluidos en la misma deberán estar en RD$  
5. Hacer referencia al Número de Contrato, u Orden Compra, según corresponda.  
6. Firmada y Sellada por el emisor de la misma. 
 

2.5 Cronograma de Actividades 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación llamada a participar en la Comparación de 
Precios  

Desde el 28/01/2021  en la Oficina Nacional de 
Estadística (ONE), Avenida México esquina 
Leopoldo Navarro, Edificio de Oficinas 
Gubernamentales Juan Pablo Duarte, piso 9, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, y a  traves del Órgano  Rector 
WWW.comprasdominicanas.gob.do 

2. Período para realizar consultas por parte de los 
interesados Reunión aclaratoria opcional 

02/02/2021 04:40 pm 

3. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité de 
Compras y Contrataciones 

04/02/2021 02:10 pm 

4. Recepción de Propuestas: “Sobre A” y “Sobre B”   08/02/2021 11:40 am 

5. Apertura de “Sobre A” Propuestas Técnicas. 08/02/2021 12:20 pm 

http://www.comprasdominicanas.gob.do/
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6. Verificación, Validación y Evaluación contenido de las 
Propuestas Técnicas “Sobre A” y Homologación de 
Muestras, si procede. 

10/02/2021 12:20 pm 

7. Notificación de errores u omisiones de naturaleza 
subsanables. 

12/02/2021 12:30 pm 

8. Período de Ponderación de Subsanaciones 12/02/2021 02:30 pm 

9. Notificación Resultados del Proceso de Subsanación y 
Oferentes Habilitados para la presentación de 
Propuestas Económicas “Sobre B” 

15/02/2021 02:00 pm 

10. Apertura y lectura de Propuestas Económicas “Sobre B” 16/02/2021 11:00 am 

11. Evaluación Ofertas Económicas “Sobre B” 16/02/2021 12:00 pm 

12. Adjudicación 18/02/2021 12:00 pm 

13. Notificación y Publicación de Adjudicación 19/02/2021 12:00 pm 

14. Plazo para la constitución de la Garantía Bancaria de 
Fiel Cumplimiento de Contrato 

22/02/2021 12:00 pm 

15. Suscripción del Contrato 23/02/2021 12:00 pm 

16. Publicación de los Contratos en el portal institución y en 
el portal administrado por el Órgano Rector. 

Inmediatamente después de suscrito por las 
partes 

 
2.6 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones 

 
El presente Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la Oficina Nacional de Estadística (ONE), 
ubicada en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro, Edificio de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte, 
piso 9, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, en el horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m. de lunes a 
viernes, en la fecha indicada en el Cronograma de la Comparación de Precios, en la página Web de la institución, 
www.one.gob.do, y en el portal administrado por el Órgano Rector, www.comprasdominicana.gov.do, para todos los 
interesados. El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones a través de la página Web de la institución, o del portal 
administrado por el Órgano Rector, deberá enviar un correo electrónico o en su defecto, notificar a la División de Compras 
y Contrataciones de la Oficina Nacional de Estadística (ONE) sobre la adquisición del mismo, a los fines de que la 
Entidad Contratante tome conocimiento de su interés en participar. 

 

 
2.7   Duración del Suministro 

 
El suministro de los bienes adjudicados, en proceso comparación de precios, se hace por un periodo de seis (6) meses. 
 
Los bienes serán entregados en esta sede central, ubicada en Avenida México esquina Leopoldo Navarro, Edificio de 
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte, piso 9, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.  
 

http://www.one.gob.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
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2.8 Descripción de los Bienes 
Esta convocatoria tiene un monto establecido de RD$1,950,000.00, a ser distribuidos en ticket según las 
denominaciones y cantidades establecida por el área solicitante. 

 

 

 Los tickets de combustible deberán ser utilizados indistintamente tanto para gasolina como para gasoil 
y otros servicios.  

 El combustible debe tener la calidad establecida en las normas, en caso contrario la Institución podrá 
rescindir el contrato de manera inmediata. 

 Deberán tener impreso un identificador único, los datos de la institución contratante y la fecha de 
emisión.  

 Especificar fecha de vigencia mínima de un (1) año de uso a partir de su emisión. De ser vencida su 
fecha y no utilizados en el periodo indicado, deberán ser sustituidos por tickets con fecha 
actualizada. 

 Poseer sistema de seguridad, con Código Oculto, Código de Barra, Papel de Seguridad.  

 Los tickets deben ser sustituidos en caso de deterioro o desperfectos que imposibiliten su 
lectura o canje. 

 Validez y aceptación en todas las estaciones existentes del oferente. 
 

Condiciones;  
 
(i) Las empresas interesadas en participar en el presente proceso deberán contar con cadenas de estaciones de 
expendio que cubran el mayor número de zonas urbanas de las provincias del país, debiendo poseer de manera 
indispensable en el Distrito Nacional, Gran Santo Domingo. 
 
(ii) Todas las estaciones deberán contar con la Constancia de Registro Nacional de Estaciones de Expendio de 
Combustibles, expedida por la Dirección de Supervisión y Control de Estaciones de Expendio de Ministerio de Industria 
y Comercio.  
 
 (iii) El contratista deberá tener otros servicios adicionales, sin costo alguno, tales Como: Agua, Aire y servicios de revisión 
de vehículo ordinario. 
 

(iv) El contratista es responsable por los daños y/o perjuicios que, en forma negligente o dolosa, ocasione debido a 

deficiencias e irregularidades en el suministro de combustible a las unidades vehiculares e informará oportunamente 
respecto de cualquier otra irregularidad y/o contratiempo que se produjera entre el personal asignado, de ambas partes, 
durante el suministro de combustible.  
 
(v)  Presentar listado de las estaciones disponibles a nivel nacional y las autorizadas para despacho de combustible 

mediante tickets. 
 
Requisitos que debe cumplir el Proveedor:  
 
1. Poseer red de estaciones de servicios en zonas urbanas del mayor número de provincias del país.  

2. Suministrar combustibles aptos para motores de última generación, conforme a la categoría que se trate, sin 
adulteraciones de ningún tipo.  

 
Tipo de Combustible 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MINIMAS CANTIDAD 

GASOLINA/DIESEL Tickets de Combustible $ 100 1,800 

GASOLINA/DIESEL Tickets de Combustible $ 200 900 

GASOLINA/DIESEL Tickets de Combustible $ 500 2,100 

GASOLINA/DIESEL Tickets de Combustible $ 1,000 540 
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3. La empresa adjudicataria se ajustará, con carácter general, y en todo momento a la legislación vigente en todo lo 
referente a normas de expendio, de protección y/o seguridad exigible en relación con el suministro de combustible.  

4. El adjudicatario deberá poseer los medios materiales y personales necesarios, así como las autorizaciones precisas 
para realizar el suministro.  

 
2.9 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A” 
 
Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente marcado como 
“ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con una (1) fotocopias simples de los mismos, debidamente marcada, 
en su primera página, como “COPIA”.  El original y las copias deberán firmarse en todas las páginas por el Representante 
Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.  
 
 1. Formulario de Presentación de Oferta, que identifique las especificaciones técnicas de los bienes, firmada y 
sellada por el representante de la Sociedad, válida por un período mínimo de sesenta (60) días hábiles, contados a partir 
de la fecha límite para la presentación de ofertas (SNCC.F.034)  

  

 2. Antecedentes de la empresa. Deberá contar con experiencia mínima de dos (2) años en la actividad a la que 
se refiere su oferta. (SNCC.D.048).  

  

 3. Listado por provincias de las estaciones de combustibles indicando: Nombre de la estación, dirección exacta, 
teléfono, nombre completo de la persona responsable de la estación y horario de servicio.  

 

 4. Constancia de Registro Nacional de Estaciones de Expendio de Combustibles, expedida por la Dirección de 
Supervisión y Control de Estaciones de Expendio del Ministerio de Industria y Comercio de las estaciones incluidas en la 
oferta. 

   

5. Documentación firmada por el oferente mediante la cual garantice la calidad del combustible a suministrar según 
corresponda conforme a su tipo, libre de toda alteración o mezcla con otros productos o líquidos, para su óptimo consumo. 
En dicha declaración el oferente debe expresar, de manera indispensable, que compromete su responsabilidad si el 
combustible a suministrar resulta alterado y que sufragará los gastos de reparación de los vehículos que el uso del líquido 
adulterado pueda ocasionar, independientemente de las sanciones de las que será pasible por la alteración del producto. 
 
6. Estados Financieros del último año de ejercicio contable 
 
El “Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 

     Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Oficina Nacional de Estadística 
PRESENTACIÓN: OFERTA TÉCNICA 

 REFERENCIA: ONE-CCC-CP-2021-0001 

 

 
2.10 Documentación a Presentar para los consorcios:  

 
En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar: 

1. Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las obligaciones de 
las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así como sus generales.  

2. Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio autorizado por todas las 
empresas participantes en el consorcio.  

 
 



SNCC.P.      003 - Pliego de Condiciones Específicas para Bienes y Servicios Conexos                      

Proceso de selección ADQUISICIÓN DE TICKET COMBUSTIBLES, GASOLINA/DIESEL 1ER. SEMESTRE 2021. 
Referencia: ONE-CCC-CP-2021-0001 
 

8 

2.11 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” 
 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un (1) original debidamente 
marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, junto con una (01) fotocopia simple de la misma, 
debidamente marcada, en su primera página, como “COPIA”. El original y la copia deberá estar firmada en todas 
las páginas por el Representante Legal, deberán llevar el sello social de la compañía. 
 

B) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a Garantía Bancaria o Póliza de Seguro. La vigencia 
de la garantía deberá ser igual al plazo de validez de la oferta establecido en el presente Pliego de Condiciones. 

 
El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

 
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Oficina Nacional de Estadísticas  

PRESENTACIÓN: OFERTA ECONÓMICA 
REFERENCIA: ONE-CCC-CP-2021-0001 

 
La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán expresarse en dos 
decimales XX.XX, que tendrán que incluir todas las tasas, impuestos y gastos que correspondan, transparentados e 
implícitos según corresponda. El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o 
gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 
República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados.            
 
 

Sección III 
Apertura y Validación de Ofertas 

 
3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres 

 
La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario 
Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma de Comparación de Precios.  
 
Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, no se aceptará la 
presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora señalada. 
 

3.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de Propuestas Técnicas 
 
El Notario Público actuante procederá a la apertura de los “Sobres A”, según el orden de llegada, procediendo a verificar 
que la documentación contenida en los mismos esté correcta de conformidad con el listado que al efecto le será entregado. 
El Notario Público actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos contenidos en los “Sobres 
A”, haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas existentes. 
 
En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente presentados, el Notario Público 
autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. 
 
El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones realizadas en el 
desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere. 
El Notario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por cerrado el mismo, indicando la hora de cierre. 
 
Las actas notariales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sus Representantes Legales, quienes para 
obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAI). 
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3.3 Validación y Verificación de Documentos 
 
Los Peritos, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el referido “Sobre A”.  Ante cualquier 
duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por los medios que considere adecuados, la veracidad de la 
información recibida. 
 
No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud de 
la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito.  
 
Antes de proceder a la evaluación detallada del “Sobre A”, los Peritos determinarán si cada Oferta se ajusta 
sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si existen desviaciones, reservas, omisiones o errores de 
naturaleza o de tipo subsanables de conformidad a lo establecido en el numeral 1.21 del presente documento. 
 
En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo subsanables, los Peritos 
Especialistas procederán de conformidad con los procedimientos establecidos en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas.  

 
3.4 Criterios de Evaluación 

 
Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes 
aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”:  
 
Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país y posee 
una red de estaciones autorizadas que cubran el mayor número de zonas urbanas de las provincias del país, sin faltar de 
manera indispensable, Distrito Nacional, Gran Santo Domingo y la Provincia de Santiago.  
 
Que ha depositado toda la documentación requerida y se encuentra al día en sus obligaciones impositivas, de seguridad 
social y en las licencias para operación de sus actividades comerciales 
 

3.5 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas 
 
Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados en la primera etapa 
del proceso.  Son éstos aquellos que una vez finalizada la evaluación de las Ofertas Técnicas, cumplan con los criterios 
señalados en la sección Criterios de evaluación. Las demás serán devueltas sin abrir.  De igual modo, solo se dará lectura 
a los renglones que hayan resultado CONFORME en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas. 
 
Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ese mismo instante, levantando la 
mano para tomar la palabra.  El o los Notarios actuantes procederán a hacer constar todas las incidencias que se vayan 
presentando durante la lectura. 
Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los Representantes Legales de los 
Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso de conformidad, se procederá a la clausura del acto. 
 
En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, (SNCC.F.033), debidamente recibido 
por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el documento escrito. 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan sustancialmente al 
presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluadas técnicamente como CONFORME, bajo el criterio 
del menor precio ofertado. 
 

3.6 Plazo de Mantenimiento de Oferta 
 
Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de sesenta (60) días hábiles contados a partir de 
la fecha del acto de apertura.  
 
La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga, antes del vencimiento 
del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, 
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considerándose por tanto que han retirado sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la 
devolución de la Garantía de Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas 
y deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida. 
 

Sección IV 
Adjudicación 

 
4.1 Criterios de Adjudicación 

 
La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los requisitos exigidos y sea 
calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad, y las demás 
condiciones que se establecen en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
 
Se valorará para la adjudicación aquellas ofertas que cumplan con el número suficiente de sucursales a nivel nacional y 
que ofrezcan el mayor porcentaje de beneficios adicionales o descuentos en el monto a ser adquirido.  
 
Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido con 
lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la Institución. 
 

4.2 Empate entre Oferentes 
 
En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente procedimiento: 
 
El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario Público y de los 
interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.   
 
 

PARTE 2 
CONTRATO 

 
Sección V 

Disposiciones Sobre los Contratos 
 

5.1 Condiciones Generales del Contrato  
 

5.1.1 Validez del Contrato 
 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de Adjudicación y 
la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.  
 

5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Garantía, Póliza de Fianza o Garantía Bancaria. La 
vigencia de la garantía será de seis (6) meses, contados a partir de la constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento 
del contrato. 

 
5.1.3 Plazo para la Suscripción del Contrato 

 
Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones Específicas;  no 
obstante, a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
Notificación de la Adjudicación. 
 

 
5.1.4 Incumplimiento del Contrato 

 
Se considerará incumplimiento del Contrato: 
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a. La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes. 

 
b. La falta de calidad de los Bienes suministrados. 

 
c. El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas incompletas para los 

adjudicatarios en primer lugar. 
 
 

5.1.5 Finalización del Contrato 
 
El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes causas de 
resolución: 
 

 Incumplimiento del Proveedor. 
 Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar con la 

Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el Artículo 14 de la Ley No. 340-
06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 
5.1.6 Vigencia del Contrato 

 
La vigencia del Contrato será de seis (6) meses, a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta su fiel 
cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, el cual formará parte integral y 
vinculante del mismo. 
 

5.1.7 Inicio del Suministro 

 
Una vez formalizado el correspondiente Contrato entre la Entidad Contratante y el Proveedor, éste último iniciará el 
Suministro de los Bienes que se requieran mediante el correspondiente pedido.  
 
Los Proveedores tendrán un plazo de cinco (5) días calendarios, a partir de la fecha de firma del contrato, para la entrega 
a la entidad contratante, en horario regular, los tickets de consumo conforme a la solicitud formulada por la ONE. Así cada 
mes, el proveedor deberá entregar dentro de un plazo de cinco (5) días calendarios a partir del requerimiento realizado por 
la ONE los tickets de consumo, sin dilación alguna, durante el plazo del contrato 

 
 
 

PARTE 3 
ENTREGA Y RECEPCIÓN  

 
Sección VI 

Recepción de los Productos 
 

6.1 Requisitos de Entrega 
 
Todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme a las especificaciones técnicas solicitadas, así como en el 
lugar de entrega convenido con la Oficina Nacional de Estadística (ONE), siempre con previa coordinación con el 
responsable de recibir la mercancía y con el encargado del almacén con fines de dar entrada a los bienes entregados.  
 
El Proveedor es el único responsable ante Entidad Contratante de cumplir con el Suministro de los renglones que les sean 
adjudicados, en las condiciones establecidas en los presente Pliegos de Condiciones Específicas. El Proveedor responderá 
de todos los daños y perjuicios causados a la Entidad Contratante y/o entidades destinatarias y/o frente a terceros 
derivados del proceso contractual. 
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Sección VII 
Formularios 

 
7.1 Formularios Tipo  

 
El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios determinados en el presente 
Pliego de Condiciones Específicas, los cuales se anexan como parte integral del mismo. 
 

7.2 Anexos 
1. Modelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023) 
2. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
3. Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
4. Garantía bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038) 
5. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
6. Formulario de Autorización del Fabricante (SNCC.F.047) 
7. Formulario de Entrega de presentar imágenes ya sea a través de catálogos, fotos o videos   que demuestren las 

condiciones físicas de los equipos a ofertar (SNCC.F.056) 
 
 
 
 


